
Comisiones permanentes de la ANC 
 
Para agilizar el proceso de redacción de la nueva constitución, los constituyentes fueron agrupados en 21 Comisiones Permanentes.  Todas las Comisiones estarán ubicadas en el Edif. José María Vargas, Esq. De Pajaritos.  1.- Comisión Constitucional 
Además de lo establecido en los artículos 35, 36, 37 de este Estatuto, se encargará de elaborar el anteproyecto de Exposición de Motivos de la Constitución, así como el anteproyecto del texto Constitucional y el anteproyecto de Preámbulo para la consideración de la Asamblea y velará por el cumplimiento de las bases comiciales aprobadas en el Referéndum.  
Constituyentes que lo integran:  Presidente    Hermánn Escarrá  Vicepresidente    Luis Vallenilla     Adán Chávez Frías    Allan Brewer Carías    Antonio García    Aristóbulo Istúriz    Atala Uriana    Blancanieve Portocarrero    Daniel Díaz    David de Lima    Elías López Portillo    Eliézer Otaiza    Iris Varela    Isaías Rodríguez    Ricardo Combellas    Tarek William Saab  2.- Comisión de las Disposiciones Fundamentales de la Soberanía y de los Espacios Territoriales. 
 Esta comisión define a la República y su forma de gobierno, el Estado, caracteriza la Soberanía, al Territorio y la División Pública.  Constituyentes que lo integran:  Presidente    Daniel Díaz  Vicepresidente    Manuel Vadell     Enrique Peraza    Guillermo García Ponce    Jorge Olavarría     José González    Lenin Romero    Rafael Rodríguez    Yoel Acosta Chirinos 



 3.- Comisión de Integración y Relaciones con la Comunidad Internacional.  
 Constituyentes que lo integran:  Presidente    Fredy Gutiérrez  Vicepresidente    Eustoquio Contreras     Blancanieve Portocarrero    Elías Jaua    Francisco Ameliach    Gastón Parra Luzardo    Gerardo Márquez    José Vielma Mora    Marelis Pérez    Marisabel de Chávez    Rafael Colmenarez    Rubén Avila Avila  4.- Comisión de Régimen Político, Democracia, Participación Política. Referéndum, Sistemas Electorales, Poder Electoral y Partidos Políticos 
 Constituyentes que lo integran:  Presidente    William Lara  Vicepresidente    Rodolfo Sanz     Alberto Franceschi     Alberto Urdaneta    Alfredo Peña    Américo Díaz Núñez    Claudio Fermín    Francisco Visconti    Gilmer Viloria    Guillermo García Ponce    Leopoldo Puchi    Luis Gamargo    Pausides Reyes    Reinaldo Rojas    Samuel López Rivas  5.- Comisión del Poder Nacional. 
 Evalúa la nueva estructuración del Poder Público, el principio de legalidad, el sistemas funcionarial, las prohibiciones, los contratos de interés público, los contratos administrativos, las Fuerzas Armadas Nacionales como parte del poder público, los periodos constitucionales del Poder Nacional. Y los periodos de los poderes Estatales y Municipales. Las Competencias del Poder Nacional. Principios de la nueva Administración Pública.   



Constituyentes que lo integran:  Presidente    Elías López Portillo  Vicepresidente    Eustoquio Contreras     César Pérez    Francisco Ameliach    José Luis Meza    Luis Miquilena    Oscar Navas    Ronald Blanco  6.- Comisión Sobre la Forma de Estado y Asuntos de Estados y Municipios y Otras Entidades. Federalismo. 
 Estudio de los poderes regionales y locales, revisión de los Poderes Públicos, las cláusulas de Descentralización y Transferencias de Competencias, organizaciones y sistemas de elección, incorporaciones de las parroquias y estudio de otras entidades o unidades primarias de la democracia directa.   Constituyentes que lo integran:  Presidente    Segundo Meléndez  Vicepresidente    Henri Falcón     Alberto Urdaneta    Angel Landaeta    Aristóbulo Istúriz    Carlos Tablante    Claudio Fermín    David Figueroa    Enrique Peraza    Gilmer Viloria    Haydee Franco    Humberto Prieto    Jesús Montilla    Jorge Durán Centeno    José Vicente Rangel    Leonel Jiménez Carupe    Liborio Guarulla    Numa Rojas Velásquez    Rafael Colmenarez    Rafael Rodríguez    Ramón Antonio Yánez    Saul Ortega    Silvestre Villalobos    Ydelfonzo Finol  



2.- Comisión de las Disposiciones Fundamentales de la Soberanía y de los Espacios Territoriales. 
 Esta comisión define a la República y su forma de gobierno, el Estado, caracteriza la Soberanía, al Territorio y la División Pública.   Constituyentes que lo integran:  Presidente    Daniel Díaz  Vicepresidente    Manuel Vadell     Enrique Peraza    Guillermo García Ponce    Jorge Olavarría     José González    Lenin Romero    Rafael Rodríguez    Yoel Acosta Chirinos  3.- Comisión de Integración y Relaciones con la Comunidad Internacional.  
 Constituyentes que lo integran:  Presidente    Fredy Gutiérrez  Vicepresidente    Eustoquio Contreras     Blancanieve Portocarrero    Elías Jaua    Francisco Ameliach    Gastón Parra Luzardo    Gerardo Márquez    José Vielma Mora    Marelis Pérez    Marisabel de Chávez    Rafael Colmenarez    Rubén Avila Avila  4.- Comisión de Régimen Político, Democracia, Participación Política. Referéndum, Sistemas Electorales, Poder Electoral y Partidos Políticos 
 Constituyentes que lo integran:  Presidente    William Lara  



Vicepresidente    Rodolfo Sanz     Alberto Franceschi     Alberto Urdaneta    Alfredo Peña    Américo Díaz Núñez    Claudio Fermín    Francisco Visconti    Gilmer Viloria    Guillermo García Ponce    Leopoldo Puchi    Luis Gamargo    Pausides Reyes    Reinaldo Rojas    Samuel López Rivas  5.- Comisión del Poder Nacional. 
 Evalúa la nueva estructuración del Poder Público, el principio de legalidad, el sistemas funcionarial, las prohibiciones, los contratos de interés público, los contratos administrativos, las Fuerzas Armadas Nacionales como parte del poder público, los periodos constitucionales del Poder Nacional. Y los periodos de los poderes Estatales y Municipales. Las Competencias del Poder Nacional. Principios de la nueva Administración Pública.   Constituyentes que lo integran:  Presidente    Elías López Portillo  Vicepresidente    Eustoquio Contreras     César Pérez    Francisco Ameliach    José Luis Meza    Luis Miquilena    Oscar Navas    Ronald Blanco  6.- Comisión Sobre la Forma de Estado y Asuntos de Estados y Municipios y Otras Entidades. Federalismo. 
 Estudio de los poderes regionales y locales, revisión de los Poderes Públicos, las cláusulas de Descentralización y Transferencias de Competencias, organizaciones y sistemas de elección, incorporaciones de las parroquias y estudio de otras entidades o unidades primarias de la democracia directa.   Constituyentes que lo integran:  Presidente    Segundo Meléndez  



Vicepresidente    Henri Falcón     Alberto Urdaneta    Angel Landaeta    Aristóbulo Istúriz    Carlos Tablante    Claudio Fermín    David Figueroa    Enrique Peraza    Gilmer Viloria    Haydee Franco    Humberto Prieto    Jesús Montilla    Jorge Durán Centeno    José Vicente Rangel    Leonel Jiménez Carupe    Liborio Guarulla    Numa Rojas Velásquez    Rafael Colmenarez    Rafael Rodríguez    Ramón Antonio Yánez    Saul Ortega    Silvestre Villalobos    Ydelfonzo Finol  13.- Comisión de Derechos Sociales y de la Familia. Salud. Mujer. Infancia. Ancianos y Discapacitados. 
 Constituyentes que lo integran:     Marisabel de Chávez    Pedro Ortega Díaz    Alexis Navarro Rojas    Angel Landaeta    Antonio Briceño    Blancanieve Portocarrero    Braulio Alvarez    David Figueroa    Froilán Barrios    Haydee Machín    José León Tapia    Julio César Alvárez    Lenin Romero    Marelis Pérez    Oscar Feo    Rául Esté    Reina Romero G.    Sol Musset    Victoria Mata  14.- Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 Se refiere a la definición de la naturaleza del modelo educativo y natural referente a la formación del hombre venezolano en coherencia con la visión trasformadora de la sociedad venezolana.   



Constituyentes que lo integran:  Presidente    Edmundo Chirinos  Vicepresidente    Earle José Herrera     Antonia Muñóz    Cristóbal Jiménez    Diego Salazar    Gustavo Pereira    José León Tapia    Levy Alter    Luis Acuña    Luis Gamargo    María de Queipo    Numa Rojas Velásquez    Oscar Feo    Pausides Reyes    Reina Romero G.    Reinaldo Rojas    Saul Ortega    Silvestre Villalobos    Sol Musset    Temistocles Salazar    Victoria Mata    Vinicio Romero  15.- Comisión de Régimen del Ambiente. Derecho del Ambiente y Calidad de Vida. Derechos de Tercera. y Cuarta Generación. Ordenamiento Territorial. 
 Constituyentes que lo integran:     Atala Uriana    José Luis Meza    Braulio Alvarez    Elías Jaua    Ernesto Alvarenga    Florencio Porras    Jesús Montilla    Nelson Silva    Rubén Avila Avila    Tarek William Saab    Wilmar Alfredo Castro  16.- Comisión de los Derechos de los Pueblos Indígenas. La Relación del Estado con los Pueblos Indígenas. 
 Constituyentes que lo integran:  Presidente    Nohelí Pocaterra  



Vicepresidente    Guillermo Guevara     Atala Uriana    César Pérez    Earle José Herrera    Gustavo Pereira    Haydee Franco    José González    Liborio Guarulla    Miguel Garranchán    Nelson Silva    Ramón Antonio Yánez  17.- Comisión del Sistema de Defensa y de las Fuerzas Armadas Nacionales. 
 Estudia la doctrina democrática de la seguridad y defensa, el nuevo rol de las Fuerzas Armadas Nacionales, las políticas de defensa, la seguridad nacional del estado, la fuerza pública y la incorporación de las Fuerzas Armadas Nacionales al desarrollo económico y social del país. La cultura popular como materia de seguridad y defensa nacional. Zona Fronteriza.   Constituyentes que lo integran:  Presidente    Francisco Visconti  Vicepresidente    Ronald Blanco     Alberto Franceschi     Angela Zago    Antonio Rodríguez    Eliézer Otaiza    Florencio Porras    Francisco Ameliach    Humberto Prieto    Jesús Molina Villegas    Jorge Olavarría     José Vielma Mora    Oscar Navas    Yoel Acosta Chirinos  18.- Comisión de lo Económico y Social. 
 La relación del estado con el sistema económico y social al derecho económico. El reconocimiento de nuevos actores económicos y sociales, sus derechos. La Hacienda Pública, las instituciones financieras, el derecho de propiedad, los trabajadores, la seguridad alimentaría y en general el régimen económico y social de la República. Hidrocarburos y minería, zonas francas, y puertos libres.   



Constituyentes que lo integran:  Presidente    Alfredo Peña  Vicepresidente    Antonio Rodríguez     Adán Chávez Frías    Alejandro Silva    Antonia Muñóz    Diego Salazar    Freddy Bernal    Froilán Barrios    Gastón Parra Luzardo    Geovanni Finol    Haydee Machín    Jaime Barrios    Jesús Molina Villegas    Jesús Montilla    Luis Acuña    Luis Vallenilla    Manuel Quijada    Mario Isea    Miguel Garranchán    Nestor León Heredia    Nicolás Maduro    Pedro Solano    Rául Esté    Virgilio Avila Vivas    Wilmar Alfredo Castro  19.- Comisión para la Modificación y Protección de la Constitución. 
 Estudia el sistema de inviolabilidad Constitucional, así como o los procedimientos de modificación, reforma y sustitución Constitucional. Estudia el instituto de la Asamblea Constitucional y establece los principios de la Asamblea Nacional Constituyente como poder originario y soberano.  Constituyentes que lo integran:  Presidente    Manuel Quijada  Vicepresidente    Alberto Jordán     Henri Falcón    María de Queipo    Pablo Medina  20.- Comisión de Disposición Transitoria. 
 Constituyentes que lo integran:  Presidente    Pablo Medina  



Vicepresidente    Adán Chávez Frías     Angel Rodríguez    Blancanieve Portocarrero    Edmundo Chirinos    Hermánn Escarrá    Leopoldo Puchi    Luis Reyes Reyes    Pedro Ortega Díaz    Ydelfonzo Finol  21.- Comisión De Participación Ciudadana. 
 Constituyentes que lo integran:  Presidente    Nicolás Maduro  Vicepresidente    Mirna Vies     Alexis Navarro Rojas    Angel Rodríguez    Angela Zago    Antonio Briceño    Florencio Porras    José Gregorio Briceño    Vladimir Villegas    William Lara 


